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]UZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

Los Patios' veinticinco de mayo de dos mil veintiuno'

Atendiendo la petición presentada por la doctora FRANCY CLARENA

'ANABRIA 'RADA, 
en su condición de apoderada iudiciar de la parte actora'

y teniendo en cuenta que no se ha obtenido respuesta al oficio No 01012

emitido por er Juzgado er tz de noviembre de zozo, er Despacho dispone

requerir al Laboratorio de Servicios Médico,-'.:n', Turbay y CIA SAS Instituto

de GenétiCa, con er fin de que se sirvan señarar nueva fecha para ra toma de

muestras que permita materiarizar ra prueba genética decretada en este

proceso.

Líbrese ra comunicación a través der correo erectrónico institucional'
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